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1. PROGRAMA HORARIO 

 
DIA HORA ACTO A REALIZAR LUGAR 

01/09 10:00 Apertura de inscripciones Talleres Valldemossa 

13/09 20:00 Cierre de inscripciones  + Evolución 

15/09 20:00 
Presentación y publicación lista inscritos. 
Entrega de documentación y verifica-
ciones administrativas voluntarias. 

SEAT Amcars y web 

VIERNES 24 DE SEPTIEMBRE 

18:30 a 21:00 Verificaciones advas. y técnicas SEAT Amcars 

21:30 Publicación autorizados tomar salida SEAT Amcars y  web 

SABADO 25 DE SEPTIEMBRE 

08:00 
Hora límite presentación pilotos y 
vehículos en parque pre-salida, según 
anexo III 

Frente Bar Deportiu 

08:45 Briefing para concursantes y pilotos Bar Deportiu 

09:00 Salida 1ª sección Bar Deportiu 

13:13 Llegada 1ª sección Parking de Esporles 

16:38 Salida 2ª sección Frente Bar Deportiu 

21:38 Llegada 2ª sección y fin de rallye 
Plaza junto Bar 
Deportiu 

a continuación Verificaciones finales 
Plaza junto Bar 
Deportiu 

a continuación Publicación clasificación oficiosa Bar Deportiu 

22:45 Ceremonia de entrega de Premios Bar Deportiu 
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2. TABLON DE AVISOS 
 
Desde Hasta Hora Lugar 

24/08/2010 24/09/2010 23:00 Escudería Mallorca (talleres Valldemossa) 

25/09/2010 25/09/2010 todo el día Bar Deportiu (Esporles) 

 
2.1 Direcciones de interés: 
Nombre Dirección Teléfono 

Talleres Valldemossa c/. San Joaquín, 25 Palma 636.293.315 

Bar Deportiu c/. Joan Riutort, 21 Esporles 971.610.015 

+ Evolución c/. Alfons el Magnànim, 28 Palma 971.204.703 

SEAT Amcars c/. Gremi Ferrers, 37 Pol. Son Castelló 971.915.915 

 
Página web Escudería Mallorca Competició: www.escuderiamallorca.com  
 
3. ORGANIZACIÓN 
 
3.1- La Escudería Mallorca Competició organiza un Rallye de categoría 
autonómica denominado I RALLYE VALL DE SANT PERE que se celebrará 
los días 24 y 25 de septiembre. 
 
3.2- El presente Reglamento Particular ha sido aprobado por la Federació 
d’Automobilisme de les Illes Balears (FAIB) el día……………….. 
 
3.3- Comité de Organización. Está formado por: 
 

Cargo Identidad 
Presidente D. Arnau Bisquerra 
Vicepresidente D. Demetrio Lladó 
Secretario D. Carlos Pérez 
Vocal D. Jaume Comas 
Vocal D. Miquel A. Oliver 

 
3.4- Cuadro de Oficiales. Se especifica en el Anexo I de este reglamento. 
 
3.5- Permiso de organización. La Federació d’Automobilisme de les Illes 
Balears (FAIB) ha aprobado este Reglamento con el Permiso de Organización 
nº……….. en fecha de ………………………..de 2010. 
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4. DISPOSICIONES GENERALES. 
 
4.1- La prueba se organiza de conformidad con las disposiciones contenidas en 
los siguientes documentos, de aplicación para el presente año: 
 

a) Las prescripciones generales de los Campeonatos, Copas y Trofeos de 
la FAIB para el presente año. 

b) El Reglamento del Campeonato de Baleares de Rallyes para el presente 
año. 

c) Las prescripciones comunes a los Campeonatos, Copas y Trofeos de la 
R.F.E.D.A. para el presente año. 

d) Las prescripciones generales del Campeonato de España de Rallyes 
para el presente año. 

e) El Reglamento General del Campeonato de España de Rallyes para el 
presente año. 

f) El presente Reglamento Particular. 
g) El Código Deportivo Internacional y sus anexos. 

Cada uno de estos documentos no podrá contradecir a otro que ocupe un lugar 
anterior en la lista de prelación, en cuyo caso siempre prevalecerá este último. 
 
4.2- Esta Prueba es puntuable para todos los campeonatos de Rallies 
aprobados por la Asamblea de la F.A.I.B. para el año en curso. 
 
4.3- La organización podrá solicitar de los estamentos competentes, el 
establecimiento de uno o más Controles Antidoping en los términos que regula 
el Art. 18.1. de la “Llei de l’Esport Balear”. 
 
5. DESARROLLO DE LA PRUEBA Y RECORRIDO 
 
5.1 Rutómetro. El itinerario completo se describe detalladamente en el Anexo 
IV del presente Reglamento Particular. 
 
5.2 Resumen: 
 

DESCRIPCIÓN  
Recorrido total 342,100 
Kilometraje cronometrado 85.650 
Porcentaje kms tramos cronometrados 25.04% 
Kilometraje de enlace 256.450 
Secciones 2 
Tramos cronometrados a reconocer 4 
Tramos cronometrados a recorrer 12 
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5.3- Zonas de asistencia. Solamente se autoriza la asistencia a los vehículos 
participantes en la zona denominada “PARKING PÚBLIC D’ESPORLES”, 
ubicado en la c/. Joan Riutort de Esporles (en la calle principal). Se accederá al 
mismo por la calle Ca l’Onclo y después por la calle Ca l’Amet. 
 

 
 
 
5.4- Zonas de repostaje de carburante. Se autoriza el repostaje de carburante 
en cualquier estación de servicio ubicada en el itinerario del Rally. Solo en caso 
de que ninguna esté de servicio, se autoriza el repostaje en cualquier estación 
de servicio que se encuentre a un máximo de 1 kilómetro de desviación 
respecto al itinerario del Rally y solamente después de haberse comunicado a 
los Oficiales de la prueba. Se desaconseja el repostaje de carburante en la 
zona de asistencia. 
 
5.5- Centro asistencial. El Centro de Asistencia previsto para la evacuación de 
heridos en caso de accidente es: HOSPITAL DE SON DURETA c/ Andrea 
Doria, nº 55 de Palma. Tl. 971.175.000. 
 
5.6- Hora oficial del rallye. Será facilitada por el Organizador a partir del inicio 
de la primera verificación administrativa prevista. Permanecerá a disposición de 
los Equipos en el parque de pre-salida a partir de las 08:00 del día 25/9/2010. 



I RALLYE VALL DE SANT PERE-REGLAMENTO PARTICULAR 
 
 

 

  
 

 
 

 

 
 

 

 
 

 
Govern de les 
Illes Balears 

Consell de 
Mallorca 

Ajuntament 
d'Esporles 

Escuderia 
Mallorca 

Competició 

Federació 
d'Automobilisme 

de les Illes Balears 

 

Página 6 de 11 www.escuderiamallorca.com 

 
6- VEHÍCULOS ADMITIDOS 
 
6.1- Los vehículos admitidos a participar en la Prueba, deberán corresponder a 
alguno de los Grupos autorizados por la Federación d´Automobilisme de les 
Illes Balears para tomar parte en las Pruebas puntuables para el Campeonato 
de Baleares de Rallyes para el año en curso. 
 
De acuerdo con su cubicaje los vehículos se agruparán en las clases de 
cilindrada siguientes: 
 
GRUPO “N” 
CLASE I Hasta 1.600 C. C. 
CLASE II De más de 1.601 hasta 2.000 C. C. 
CLASE III Superiores a 2.001 C. C. 
 
GRUPO “A, S, WRC y KIT-CAR” 
CLASE IV Hasta 1.600 C. C. 
CLASE V De más de 1.601 hasta 2.000 C. C. 
CLASE VI Superiores a 2.001 C. C. 
 
GRUPO “WRC” 
CLASE VII Superiores a 2.001 
 
GRUPO “R e I” 
CLASE VIII Hasta 1.400 C. C. 
CLASE IX DE 1.401 a 1. 600c.c. 
CLASE X De más de 1.601 hasta 2.000 C. C. 
CLASE X I Superiores a 2.001 C. C. 
 
GRUPO “H” 
CLASE XII Hasta 1.400 C. C. 
CLASE XIII De más de 1.401 hasta 1.600 C. C. 
CLASE XIV De mas de 1.601 hasta 2.000 C. C.. 
CLASE XV Superiores a 2.001 C. C. 
 
7- INSCRIPCIONES 
 
7.0- Se limita el número de inscritos a 100 vehículos. 
 
7.1- Las solicitudes de inscripción serán recibidas, a partir de la publicación del 
presente Reglamento, en los diferentes lugares indicados en el programa 
horario. 
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7.2- Los derechos de inscripción se fijan en 270’00 €, si se acepta la publicidad 
contratada por la Organización; en caso contrario, estos derechos serán de 
540´00 €. El espacio y emplazamiento de la publicidad facultativa será situado 
a cada lado del vehículo, preferiblemente en las aletas delanteras o al lado del 
dorsal. 
 
7.3- La solicitud de inscripción no será aceptada si no está totalmente 
cumplimentada en todos sus apartados, y si no va acompañada de la totalidad 
de los derechos de inscripción. 
 
7.4- Los derechos de inscripción serán reembolsados en los casos estipulados 
en los reglamentos de la FAIB para el año en curso. 
 
7.5- Seguro. La Organización tiene contratada una póliza de seguro de 
responsabilidad civil voluntaria, según marca la normativa vigente. 
 
8- CLASIFICACIONES Y TROFEOS 
 
8.1- Clasificaciones. Se establecerán todas las clasificaciones establecidas por 
los reglamentos de promulgados por la FAIB para el año en curso y, al menos 
para: 

 Clasificación General. 
 Clasificación de cada Grupo (A, N, R, I, H) 
 Clasificación para cada Clase Constituida. 

 
8.2- Trofeos. Se entregarán, como mínimo, los siguientes trofeos: 
 

Clasificación General (incluye todos los vehículos participantes): 
 

1º Trofeo a Piloto y Copiloto 6º Trofeo a Piloto y Copiloto 
2º Trofeo a Piloto y Copiloto  7º Trofeo a Piloto y Copiloto 
3º Trofeo a Piloto y Copiloto  8º Trofeo a Piloto y Copiloto 
4º Trofeo a Piloto y Copiloto  9º Trofeo a Piloto y Copiloto 
5º Trofeo a Piloto y Copiloto       10º Trofeo a Piloto y Copiloto 
 

Clasificación por Clases: 
 

1º Trofeo a Piloto y Copiloto 
2º Trofeo a Piloto y Copiloto 
3º Trofeo a Piloto y Copiloto 
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ANEXO I, CUADRO DE OFICIALES 

 
El Cuadro de Oficiales de la Prueba, queda constituido de la siguiente forma: 
 
Comisario Deportivo D. Rafael Ferragut Ramis CD-373-B 
Comisario Deportivo D. Antonio Riera Durán CD-390-B 
Comisario Deportivo D. Alberto Frau González CD-      -B 
Director de Carrera D. Ramón Cádiz Morales DC-253-B 
Secretario D. Vicente Sabater Bosch  
Jefe de seguridad D. Antonio Grau Matas DC -B 
Relaciones Concursantes D. Demetrio Lladó N.P. 
Comisario Técnico D. Zacarias Calzado OC-263-B 
Comisario Técnico D. Vicente Sabater Bosh OC- -B 
Cronometrador D. Gertrudis Perelló Bisellach OBP-21-B 
Cronometrador D. Rafael Ferragut Ramis OB-     - B 
Jefe de Tramo A-C D. Josep Ausió  
Jefe de Tramo B-D D. Miquel Guardiola JDA-0000-B 
Jefe de Parque D. Ángel Galera Navarro ODP-207-B 
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ANEXO II, HORARIO INDIVIDUALIZADO DE VERIFICACIONES 
Lugar: SEAT Amcars. Gremi Ferrers, 37 Polígono Son Castelló 
 

MESA 1 
Nº 

EQUIPO 
VERIFICACION 

ADVA. 
VERIFICACIÓN 

TECNICA 

1-2 18:30 18:45 

3-4 18:35 18:50 

5-6 18:40 18:55 

7-8 18:45 19:00 

9-10 18:50 19:05 

11-12 18:55 19:10 

14-15 19:00 19:15 

16-17 19:05 19:20 

18-19 19:10 19:25 

20-21 19:15 19:30 

22-23 19:20 19:35 

24-25 19:25 19:40 

26-27 19:30 19:45 

28-29 19:35 19:50 

30-31 19:40 19:55 

32-33 19:45 20:00 

34-35 19:50 20:05 

36-37 19:55 20:10 

38-39 20:00 20:15 

40-41 20:05 20:20 

42-43 20:10 20:25 

44-45 20:15 20:30 

46-47 20:20 20:35 

48-49 20:25 20:40 

50-51 20:30 20:45 

52-53 20:35 20:50 

54-55 20:40 20:55 
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ANEXO III, HORARIO DE ENTRADA Y UBICACIÓN EN PARQUE 
PRE-SALIDA 

 
 

-Vehículos Regularidad:   Entrada en Parque hasta las 08:00 
-Vehículos del dorsal 01 al 10:  Entrada en Parque de las 08:00 a las 08:05 
-Vehículos del dorsal 11 al 25:  Entrada en Parque de las 08:06 a las 08:20 
-Vehículos a partir del dorsal 26:  Entrada en Parque de las 08:20 a las 08:30 
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 Diligencia, para hacer constar, que este Reglamento 

consta de 11 paginas, numeradas de la 1 a la 11. 
 

Este Reglamento, ha sido aprobado, a efectos 
deportivos, el       de                      de 2010 

Le corresponde el Permiso de Organización nº  
para el 25 de septiembre de 2010 

 
 
 
 
 

Fdo. Rafael Ferragut Ramis 
Presidente F.A.I.B. 

 

 


